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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A DEI IVIADR1D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
ft en los Boi.-rn.VK3 O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jaíe politico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 ios editores de ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
3e publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida E PI | MargaH, 11 
TSLRFONO 13587. —APARTADO 1.039 

SKIS: Do DIEZ » UNA y de TRES y MEOIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficial»» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
S pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L Ü T I V , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del i ni porto deitíemnode abono en letra de fácil ccbro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de ia Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Pesetas 

0,50 
1,00 
1,0U 
2,00 

N u m e r o sue l to : 5 O céntimos 

::::::::::::::n A p a r t i c u l a r e s : 6 0 cént imos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Sccción Fomento.—Negociado i . ° 

Aprobado por la Comisión Gestora 
el proyecto y presupuesto para sacar 
a subasta las obras del camino pro
vincial del barrio de Moratalá al ba
rrio de la E l i p a , se hace público por 
medio del presente anuncio, que d u 
rante los cinco días siguientes a la 
fecha de su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL , se encontrarán de manifies
to en la Sección y Negociado arr iba 
indicados los pliegos de condiciones 
que han de regir para dicha subasta a 
los erectos de lo dispuesto en el R e 
glamento de contratación de 2 de j u 
lio de 1 9 2 4 . 

Madrid, 8 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
El Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebol lo . 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

ORDEN 
Excmo. Sr.: Siendo varías las 

juntas municipales del Censo elec
toral que alegan causas diversas jus
tificativas de la imposibilidad en que 
se encuentran de dar cumplimiento 
antes del 29 del mes actual, a lo que 
establecen los artículos 33 y siguien
tes de la vigente ley Electoral, si 
exactamente se han de atener a los 
plazos que en los mismos se fijan 
Para el cumplimiento de los dife
rentes trámites, y siendo preciso a 
• vez que velar por el cumplimien
to de lo dispuesto en cuanto a término de las operaciones correspon
dientes, garantizar, en consonancia 
con las posibilidades de tiempo exis
tentes, los derechos de los interesa-
Jos, evitando al propio tiempo du-
aas y efectos en la tramitación por 
Parte de las Autoridades que en la 
Nisma intervengan: 

Visto el informe de la Junta Cen
tral del Censo electoral, en relación 
jjn las consultas que le elevan a 
JJte respecto las Juntas provinciales 
correspondientes. 

Esta Presidencia tiene a bien dis-
°ner, con carácter general, que las 

listas que señala el artículo 33 de la 
'gente ley Electoral sean expues-

^ al público, a los efectos oportu-
0 s i por las luntas municipales que 

se hallen ante la imposibilidad ante
riormente expuesta, durante el pla
zo de cinco días, a partir del 11 del 
corriente mes, debiendo las Juntas 
municipales remitir las reclamacio
nes que se le hubieren presentado, 
documentadas e informadas, a la 
provincial correspondiente, antes 
del día 21, y resolverlas éstas antes 
del día 26, pudiendo así realizarse 
las designaciones de Presidentes y 
sus suplentes con anterioridad al 
día 29. 

Lo que digo a V . E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de diciembre de 1934. 

ALEJANDRO L E R R O U X 
Señores Presidente de la Junta Cen

tral y Presidentes de las provin
ciales y municipales del Censo 
electoral. 
(Núm. 558) (Gaceta del 8) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Sección 4.* 
De conformidad con lo acordado 

por la Excelentísima Comisión Ges
tora municipal, en sesión de treinta 
de noviembre próximo pasado, se 
anuncia concurso para la participa
ción en el suministro de medicamen
tos a la Beneficencia municipal de 
la c u a r t a Sección del Distrito de Pa
lacio, con arreglo a las siguientes 
bases: 

1. a En el plazo de treinta días 
hábiles a contar desde el siguiente 
al de la inserción del anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, po
drán ser presentadas por los señores 
Farmacéuticos las instancias corres
pondientes acompañadas del Título 
académico, en el Registro General 
de la Secretaría de este Ayunta
miento, durante las horas hábiles 
de despacho al público. 

2. a Que para poder participar en 
el suministro de medicamentos de 
dicha Sección, será preciso llevar 
un año en ejercicio en Madrid.'y que 
la farmacia del solicitante se en
cuentre enclavada dentro del térmi
no correspondiente a la misma, y 
así también aceptándose por el soli
citante los precios señalados en el 
Petitorio-tarifa de la Beneficencia 
municipal. 

3. * Las solicitudes que se presen
ten serán pasadas, una vez expirado 
el plazo de presentación, a estudio 
de la Comisión cuarta, que propon
drá lo que estime pertinente con re

lación al examen de las mismas, en
tendiéndose que el Ayuntamiento 
?odrá designar libremente de entre 
os solicitantes que se presenten a 
os que considere capacitados para 

ello, así como acordar la cesación 
en la prestación del suministro 
cuando las circunstancias lo acon
sejen. 

Y por último, que el Ayuntamien
to, a falta de concursantes compren
didos en la Sección vacante, podrá 
nombrar a otro u otros de los solici
tantes en razón y preferencia siem
pre, de la proximidad de la farmacia 
de la mencionada Sección cuarta del 
distrito de Palacio. 

Madrid, en sus Casas Consistoria
les a 5 de diciembre de 1934.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(Núm. 3.709) (O.—1.055) 

2.a Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de F. C.-Centro de 

España 

Ferrocarril de enlace de las estaciones 
de Atocha y Las Matas 

A N U N C I O . — E X P R O P I A C I O N E S 

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 17 de la vigente ley de Expro
piación Forzosa y 24 de su regla
mento, en el B O L E T Í N O F I C I A L núme
ro 292, correspondiente al próximo 
pasado día 6, se inserta la relación 
nominal rectificada de los propieta
rios de fincas que, en todo o en par
te, han de ser expropiadas en el tér-
mido municipal de E l Pardo, con 
motivo de la ejecución por el Esta
do de las obras de construcción del 
Trozo 3.° de la Sección 2.a de la 
línea de enlace de las estaciones de 
Atocha y Las Matas, a fin de que, 
durante el plazo de veinte (20) días 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio, los que se crean per
judicados presenten las reclamacio
nes que a su derecho convenga 
ante la Alcaldía de dicho término 
municipal, en contra de la necesi
dad de la ocupación de dichos te
rrenos. 

A l propio tiempo se advierte a los 
propietarios interesados, no vecinos 
de El Pardo, la necesidad de nom
brar persona que les represente ante 
dicha Alcaldía para las sucesivas 
notificaciones relacionadas con el 
expediente, bajo apercibimiento de 
que, de no hacerlo en el indicado^ 
plazo de veinte días o designar per-' 
sona que no sea vecina de dicha lo

calidad, se tendrá por válida toda 
notificación que se dirija al señor 
Alcalde del mencionado Ayunta
miento, cuya Autoridad, tan pronto 
finalice el plazo señalado, remitirá 
a esta Jefatura las reclamaciones 
que pudieran presentarse o la opor
tuna certificación negativa, en caso 
contrario. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, a los efec
tos indicados. 

Madrid, 7 de diciembre de 1934. 
E l Ingeniero Jefe (2.° Jefe), Bartolo-
tolomé Esteban (rubricado). — (Es 
copia). 

(E.—302) 

Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo 

DESLINDES 
Terminadas las operaciones de 

deslinde y amojonamiento de la zona 
de dominio público de la margen iz
quierda del río Manzanares y tramo 
afectado por las obras en construc
ción de prolongación del colector 
general y estación depuradora de 
de aguas residuarias de las obras de 
saneamiento del Subsuelo de Ma
drid, en término municipal de V i -
llaverde, de esta provincia, y en 
virtud de lo que dispone la condi
ción 9.* de la Real orden de 9 de ju
nio de 1886, se publica el resultado 
de dichas operaciones en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, para que 
puedan presentar reclamaciones, 
los que se consideren perjudicados, 
en esta Delegación, Fuencarral, 74, 
por el plazo de treinta días, a con
tar del siguiente de la inserción del 
presente anuncio, a cuyo fin, estarán 
de manifiesto en la misma los pla
nos y demás documentos para que 

Euedan ser examinados, durante las 
oras hábiles de oficina. 
Madrid, 5 de diciembre de 1934.— 

E l Ingeniero Jefe, Francisco Bena-
vides. 

(O.—1.057) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palenc ia y 

Romero, Juez de instrucción de San 
Lorenzo del Escor ia l y su part ido, 

http://Boi.-rn.VK3


H a g o saber : Que en v i r tud de lo 
acordado en providencia de hoy, dic
tada en di l igencias de exacción de las 
responsabilidades pecuniarias de la 
causa seguida en este Juzgado con el 
número cincuenta y cuatro de m i l no
vecientos treinta y uno por hurto y 
estafa contra José Sánchez R i c o , se 
saca a la venta en pública subasta por 
segunda vez, con la rebaja del ve int i 
c inco por ciento de la tasación, la f in 
ca propiedad de d icho procesado, ra
dicante en término de Galapagar, de 
esta provincia que a continuación se 
descr ibe: 
F i n c a en dicho término, carretera del 

Escor ia l , de una extensión 
superficial de unos ocho
cientos sesenta y cuatro me
tros cuadrados, que l inda : 
por el S u r , con la carretera 
de L a s Rozas , kilómetro die
ciocho, hectómetro uno ; a l 
Norte, f inca de José Mar 
tínez, vecino de Torrelodo-
nes ; a l Este, otra de L u 
crecia Andrés Martín, y al 
Oeste, otra de Prudencio 
Cuesta. 

Dentro de esta f inca exis
te una casa hotel de un piso 
y terraza, de una superficie 
de ciento cincuenta y un 
metros cuadrados, un pozo 
de agua potable y arbolado, 
tasada en treinta m i l pese
tas. 

L a subasta tendrá lugar en l a Sa la 
audiencia de este Juzgado el día sie
te de enero próximo, a las doce, sien
do condiciones para la misma las s i 
guientes : 

P r imera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del avalúo y presen
tar cédula personal, cuya cantidad 
quedará a responder del precio del re-1 

mate y en su caso como parte del pre
cio de la venta. 

Tercera 

Que no existen títulos de propie
dad de la referida f inca, lo cual se 
subsanará en la forma determinada 
por la L e y . 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , 
a . veintinueve de noviembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Federico Orel lana 

(Firmado) 
(Núm. 3 . 5 2 2 ) . ( D . — 5 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy, 
dictada por el Juzgado de pr imera 
instancia número uno, Secretarla de 
don An ton i o Agu i l a r , en los autos i n 
cidentales de pobreza seguidos a ins
tancia de don M i g u e l Roca Cuevas , 
contra don Ave l i no González P a d i 
l la , se anunc ia la venta en pública su
basta, por segunda vez, de una f inca 
embargada al señor Roca , y que es la 
s igu iente : 
Casa en construcción en M a d t i d . ca

lle de los Art is tas , veintisie
te, hoy veintinueve, super
ficie trescientos diez metros 
cuadrados y setenta y ocho 
decímetros cuadrados, equi-

* valentes a tres mi l pies cua 

drados. L i n d a : S u r , calle 
de los A r t i s t a s ; NortCi pro
piedad de don J u a n Dopa -
c i o ; Este , Teresa Ladrera ; 
y Oeste, M i g u e l Pazos M o -
ratella. Cons ta de cuatro 
plantas y ático, con cinco 
cuartos por p lanta. L a cons
trucción, de ladr i l lo y hie
rro. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa l a 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día ocho de enero próximo, a 
las once de su mañana, previnién
dose a los l ic i tadores: 

Que la f inca sale a subasta por el 
tipo de dieciséis m i l cuatrocientas 
veintidós pesetas, setenta y c inco por 
ciento de su avalúo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de este t ipo. 

Que para tomar parte t n el la ha
brán de consignar previamente el diez 
por ciento efectivo de l a indicada su 
ma, s in cuyo requisito no podrán l i 
c i t a r ; y 

Que los autos y los títulos de pro
piedad se hallarán de maniíiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la t i tu
lación aportada, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, s i los hubiere, a l crédii > de don 
Ave l ino González P a d i l l a cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabi l idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a cinco de dic iem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
A n t o n i o Agu i f e r 

José González L l a n a 
( A . — 2 . 8 9 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
número dos de esta v i l l a , en los autos 
ejecutivos promovidos por don F r a n 
cisco Losada Ca lvo , representado por 
el Procurador don Bienvenido More
no Rodríguez, contra don Gonza lo 
Gómez Casi l las , sobre pago de pese
tas, se ha acordado sacar a l a venta 
en pública subasta, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, los siguientes bie
nes : 

U n camión «Saurer», matrícula 
M . 2 1 . 4 5 5 , con bandajes en mal uso, 
a falta de radiador magneto y otras 
varias piezas. 

U n a máquina hormigonera, en me
diano estado. 

U n a máquina de aserrar y pul i r 
mármol, en uso, y desmontada en 
partes. 

C u y a subasta tendrá lugar en la 
Sa la audiencia de d icho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día ve int iuno de los co
rrientes, a las doce horas, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de doce mi l setecien
tas cincuenta pesetas, cant idad que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, s in cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Y se prev iene: 
Que los bienes que se subastan se 

hallan depositados en el solar de la 

calle de Velázquez, esquina a A y a l a , 
donde podrán examinarlos los que de
seen tomar parte en la licitación. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente que fileno en M a d r i d con 
el visto bueno del señor Juez a seis 
de diciembre de mi l novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
A n t o n i * Yáñcz 

V / B . -
E l Juez de pr imera instancia 

Juan de Hino josa 
^ ( A . — 2 . 884 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor don A r t u 
ro Pérez, Juez de primera instancia 
titular del Juzgado número diecinue
ve de esta Cap i ta l , en autos ju ic io eje
cutivo que por las reglas del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria insta el Procurador don F ide l 
Perlado López, en representación de 
don Clemente Fernández y González, 
para hacer efectivo un préstamo he
cho a don Rod r i g o R u e d a de la F l o r , 
se saca a la venta en pública y terce
ra subasta, s in sujeción a tipo el i n 
mueble s igu iente : 
U n a dehesa denominada « La Perala», 

radicante en el término de la 
v i l la de Navahermosa, en 
la Raña del Cast i l lo , y s i 
tios de Va l l e La rgo , Va l l e 
de las Higueras , Va l l e G u 
tiérrez y Re lo ja hasta la C o 
lada del A r royo del Torcón 
y carr i l Abajo de l Cast i l lo . 
Dentro de su perímetro exis
te una casa labranza, a l s i 
tio de Va l l e La rgo , com
puesta de casil la, corral y 
cuadra y una era, de caber 
toda la f inca según los tí
tulos, quinientas dos fane
gas, equivalentes a doscien
tas treinta y cuatro hect
áreas noventa y ocho áreas 
y ochenta y cuatro centi
áreas ; pero que en realidad 
tiene ochocientas ve int ic in
co fanegas de tierra, o sea, 
trescientas ochenta y siete 
hectáreas cincuenta y ocho 
áreas y c incuenta centi
áreas, l indando todo por 
Norte, con la labranza V a 
lle de las Higueras , propia 
de Mar iano Bejarano y tie
rras de Brau l i o O r t i z ; a l 
Saliente, con la vereda de 
la Re lo ja , con el risco de l a 
Car idad , por donde llega a 
las aguas del río Torcón y 
con terrenos de Agap i to Pé
rez y de herederos de E m i 
l io Esca l e ra ; a l Mediodía, 
con el camino viejo que 
desde Navahermosa condu
ce a San Pab lo y con terre
nos de A n g e l Pérez, y al 
Poniente, con terrenos de 
los expresados herederos de 
E m i l i o Escalera, de F r a n 
cisco Sánchez y otros. 

Pa ra la subasta regirán las s iguien
tes 

Condiciones 

Pr imera 

Pa ra tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos la cant i 
dad de siete mi l doscientas pesetas. 

Segunda 
L a subasta se celebrará en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sita en 1 
calle del General Castaños,, núme/ 
uno el día ocho de enero próximo l 
hora de las once. * 

' Tercera 

L o s autos y la certificación del 
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del aftículo ciento treinta y uno <u 
la ley Hipotecar ia se hallan de manj. 
fiesto en la Secretaría, entendiendo^ 
que todo licitador acepta como bav 
tante la titulación. 

Cuar ta 

L a s cargas o gravámnes anteriores 
y los preferentes — s i los hubiere-
ai crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema, 
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos 
sin destinarse a su extinión el precio 
del remate. 

Madr id , cuatro de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o López 

V . # B . 
Ar turo Pérez 

( A . —2 .885 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano 
de esta Cap i ta l , Secretaría de don An-
tonio A g u i l a r y Mora , en autos eje
cutivos promovidos por la Sociedad 
Anónima Española de Turbinas, 
Bombas y Motores de L a val, contra 
don Baut ista Buigues , sobre pago de 
cantidad, se anunc ia por el presentó 
la venta en pública subasta por pri
mera vez y por separado de : 

L a barca para pescar, nombrada 
San José, inscrita a l folio seiscientos 
nueve, lista tercera de la Comandan
cia de Den ia , con anclas y cadenas, 
palos y bote, c inco redes, cuatro malle-
tas, vela y m a q u i n i l l a ; y de un motor 
marca «Laval» , núm. ciento ocho V., 
de un c i l indro, con cambio de mar
chas por medio de palas graduables 
con equipo marino, construido en j 
bronce naval. 

E l remate tendrá lugar en la Salí 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en Madr i d , calle del General Casta
ños, uno, el día siete de enero próxi
mo, a las once de su mañana, previ
niéndose a los l ic i tadores: 

Que la barca y accesorios salen a 
subasta por el t ipo de cuatro mil se
senta y cinco pesetas, y el motor mar
ca «Laval» por el t ipo de cuatro mil 
pesetas, sumas en que han sido tasa
dos judicialmente. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo respectivo. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo del tipo asig
nado para lo que deseen adquirir, sin 
cuyo requisito no serán admitidos-

Dado en M a d r i d , a cinco de diciem
bre de mi l novecientos treinta y eua" 
tro. 

E l Secretario, 
Anton io Aguü" 

José González L l a n a . 
(A.—2 .89O 

J U Z G A D O N U M E R O * 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez * 
p i imera instancia numere cuatro, 



L U N E S i o D E 
i 

ruidos 
ugen 

Dombre 

a capital, en autos de menor cuan-
S hoy en ejecución de semencia, se-

1 5S a instancia de' Procurador don 
Sánchez Valderaoro, en 

de don Pedro Cr iado Ga i l o 
"on'tra don Anton io López y López 
evilla y don Mateo A r suaga , sobre 

ago de pesetas, se ha acordado rc-
nuerir por medio dej presente edicto 
1 demandado, don A m o n i o López y 
López Rev i l la , cuyo actual d o m i d -
¡;p o paradero se desconoce, para que 
dentro del término de seis días pre
sente en Secretaría los títulos de pro-

liv - .. 
•edad de la casa numeio veintiséis 

¡je i a plaza de San Lázaro, de Baza 
(Granada), y para que manifieste el 
domicilio actual de den Gregor io 
Alonso López, y si del L f d i t o de 
ochenta y siete m i l novcüentas seten
ta y ocho pesetas con cuarenta y cin
co céntimos con sus intereses, que le 
fué reconocido por dicho señor en es
critura de veinticuatro de noviembre 
¡je mil novecientos veintisiete, e>:ste 
algún plazo pendiente de cobro de los 
sris que se convinieron, su importe y , 
M todo caso, el estací-, actual dei re
gido crédito, y caso de haber ven i -
do y ser exigible si ha ejercitado ac
ción alguna para su cobro, y mani 
fieste a la vez el sitio donde se en
cuentren las barcas v embarcaciones 
de su propiedad que ut i l izaba *'n la 
concesión del estanque del Ret iro, de 
esta capital, que 'e l\\é otorgada por 
el Ayuntamiento de M a d r i d , y que 
pondrá a disposición de ese juzgado , 
a los efectos oporamos. 

Y para que s irva de requerimiento 
en legal forma al demandado don A n 
tonio López y López Rev i l l a , expido 
el presente edicto, -.;ue f irmo con el 
visto bueno del señor Juez, en M a 
drid, a siete de diciembre de mi*, no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

V.* B.* 
El Juez de pr imera instancia, 

(F irmado. ) 
\ A . - 2.892) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho de esta Cap i ta l , 
Por el presente y a v i r tud de lo acor

dado en los autos de procedimiento 
especial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
insta don Francisco Marsa l Tapias , 
por sí y como apoderado de su herma
no don Juan Marsa l Tapias , contra 
don Diego Méndez González, para la 
efectividad de un crédito, se anuncia 
la venta en pública subasta por térmi
no de veinte días, de la siguiente 

Finca 

Casa en construcción, señalada con el 
número ochenta y cuatro de 
la calle de Jorge Juan, per
teneciente a la manzana tres
cientos veinticinco de la se
gunda Zona del Ensanche 
de esta Cap i ta l , distrito del 
Congreso, Registro de la 
Propiedad del Mediodía. 
Hace fachada por su frente 
orientada al Norte, a la calle 
de Jorge Juan , en línea rec
ta de veintisiete metros ; a 
la izquierda entrando, con 
orientación Este, l inda con 
el resto del solar de donde 
se segregó, en línea recta 
de cuarenta y dos metros; 
a la derecha entrando, al 
Oeste, l inda con las casas 

números nueve y once de J 
la calle de Narváez, en l i 
nea recta de cuarenta y dos 
metros; y últimamente e l 
testero que cierra el polígo
no es una recta de veintisie
te metros, orientada al Sur , 
y l inda con solar de donde 
se segregó. L o s linderos 
descritos se cortan entre sí 
en ángulos rectos, y deter
minan por consiguiente un 
rectángulo, cuya superficie 
medida en proyección hor i 
zontal es de m i l ciento trein
ta y cuatro metros cuadra
dos, equivalentes a catorce 
mi l seiscientos cinco pies 
cuadrados noventa y dos 
centésimas de otro. De esta 
superficie ocupa la cons
trucción a partir de la a l i 
neación de la calle de Jor
ge Juan un rectángulo de 
veintisiete metros por trein
ta y siete metros, o sean, 
novecientos noventa y nue
ve metros cuadrados, equi
valentes a doce m i l ocho
cientos sesenta "y siete pies 
doce centésimas de otro tam
bién cuadrados, quedando 
al testero s in edificar una 
porción de terreno de vein
tisiete metros por cien me
tros, o sean, ciento treinta 
y cinco metros cuadrados, y 
de esta porción se dejan pa
ra que tomen luces y vistas 
tres huecos de cada planta 
de la casa, un patio en el 
ángulo Suroeste de siete 
metros cincuenta centíme
tros por cinco metros, o 
sean, treinta y siete metros 
cincuenta decímetros cua
drados. Constará dicha casa 
de planta baja destinada a 
tiendas con sus viviendas, 
dos de ellas, y las otras dos, 
con un gran almacén y seis 
viviendas interiores, una de 
ellas destinada a portería; 
cinco plantas generales con 
once viviendas cada una, 
cuatro exteriores y siete i n 
teriores y planta de áticos, 
también con once v iv ien
das. 

Para la celebración del remate, que 
fendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, "se ha 
señalado el día diez de enero próxi
mo, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones las siguientes : 

Pr imera 

Servirá de tipo para estar subasta, 
que es la segunda, la cantidad de tres-
cienías mi l pesetas, equivalente al se
tenta y cinco por ciento del precio f i 
jado para la primera subasta, y no se 
admitirán posturas inferiores a d i c n i 
cantidad. 

Segunda 

Pa ra tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to el diez por ciento en efectivo de la 
mencionada cantidad fijada como t i 
po, s in cuyo requisito no serán ad
mit idos. 

Tercera 

Podrá hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta 

L o s autos y la certificación del re
gistro a que se refiere la regla cuarta 

del artículo ciento treinta de d icha 
Ley , estarán de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo l i c i 
tador acepta como bastante la t i tula
ción, sin derecho a exig ir n ingunos 
otros. 

Qu inta 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes — s i los hubiere— 
al crédito del actor continuarán sub-
sstentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su inserción en la «Gaceta 
de Madrid», con la antelación expre
sada, se expide el presente a siete de 
diciembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
L icenciado José Torre» 

Gustavo Lescure 
(A .—2 . 8 8 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

CEDI L A DE CITACION 
E n el Juzgado de primera instan

c ia número diez, de Madr id , Secreta
ría de don Cándido García Caamawo, 
se siguen los autos declarativos de 
menor cuantía promovidos por don 
Manue l Martínez López, representa
do por el Procurador don Fernando 
P into , contra doña María L u i s a C o n -
treras Sánchez, por s<, y como madre 
y legal representante de sus menores 
hijos Vicente, L u i s , Consuelo y A n 
gel Martínez Contreras, sobre recla
mación de cantidad, cuyos autos se 
hal lan recibidos a prueba, habiéndose 
solicitado por la parte actora, entre 
otras, l a de confesión judicial de la 
demandada, y acordado, en su v ir tud, 
citar a expresada doña María L u i s a 
Contreras Sánchez, cuyo actúa; do
mici l io se desconoce, de comparecen
c ia ante dicho Juzgado número diez, 
para el día catorce de diciembre pró
ximo, a las once de su mañana, a l i n 
de recibirle la confesión judic ia l inte
resada por la parte actora. 

Y para que s i rva de e d u a de «¡ra
ción en forma a doña María L u i s a 
Contreras Sánchez, para el día y hora 
al efecto señalados, pongo la presen
te para su inserción en e) I ^OLSTIN 
O F I C I A L , en Madr i d , a veintisiete de 
noviembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

B l Secretario. 
Cándido García 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Mar iano Lu jan 
; \ . ~ 2.SS9) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n Anton io Ochoa O laya , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares, 
y su partido, 
Por el presente se hace saber: Que 

para hacer efectivas las responsabil i
dades impuestas al procesado An ice 
to Jiménez Martín, en causa que se ie 
ha seguido, número ciento t ieinta y 
cinco, de 1930, por homicidio, se sa
can a la venta en pública subasta, con 
rebaja del veinticinco por ciento de la 
tasación, los siguientes bienes que le 
fueron embargados: 
U n a casa señalada con el número dos 

de la calle de Baltasar San
tos, de la barr iada del Puen 
te de Val lecas . que hace es
quina a la calle de Grana 
da, constando de una sola 
planta, e ignorándose su ex
tensión superf icial , la cual 

l i n d a : a l Norte, o frente, 
con calle de Baltasar S a n 
tos ; a la derecha entrando, 
o Poniente, con ¡a calle de 
G r a n a d a ; a la izquierda, o 
Saliente, corral y casa de 
Ru f i no Nieto, y espalda, o 
Sur , con casa de Agustín 
Herranz , y otra de Eugen io 
Huertas , tasada en cuatro 
mi l pesetas. 

U n lote de terreno en la pártela L o s 
Cabal los , barrio de Ui lbao , 
del término de Vicálvaro, 
señalado con el número no
venta y cuatro, haciendo en 
junto trescientos metros, 
equivalentes a tres mi l ocho
cientos sesenta y cuatro 
pies, l indando a l No r t e : lo 
te número noventa y dos, 
en treinta metros; Este, lo
te noventa y cinco, en diez 
metros; al Sur , lote noven
ta y seis, en treinta metros, 
y al Oeste, calle D , en diez 
metros, tasado en m i l nove
cientas treinta y dos pese
tas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día veintiocho de 
diciembre próximo, a las once de la 
mañana, haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento destinado al efec
to una cantidad i gua l , por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del tipo en 
que salen a subasta las fincas, s in cu 
yo requisito no serán admitidos. 

Qué los títulos de propiedad de l a 
casa han sido supl idos por certif ica
ción del Reg is t ro de la Propiedad y 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores : 

Que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a ex ig ir n ingu 
nos otros, y el lote de terreno se saca 
a la venia sin supl i r previamente la 
falta de títulos de propiedad, por lo 
que deberá observarse lo prevenido en 
la regla quinta del artículo cuarenta 
y dos del Reg lamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecar ia , o sea que 
el rematante deberá verif icar la ins
cripción omit ida antes del otorga
miento de la escritura de venta, y den
tro del plazo que se le fijará en el ac
to de aprobar el remate ; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, s i las hubie
re, al crédito por que se procede, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Dado en Alcalá de Henares, a 
treinta de noviembre de m i l novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
H i l a r i o Dago 

Anton io Ochoa 
(Núm. 3 .698) (D . - - 5 6 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital , en el expediente se
guido para hacer efectivo por la vía 
de apremio la cant idad de quinientas 
pesetas, importe de la multa impues-



ta por la Dirección Genera l de Segu
r idad, en tres de septiembre de mi l 
novecientos treinta y dos, a don Ju l i o 
Pérez L a g u n a , se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, por 
tercera vez, y sin sujeción a tipo, de 
un mostrador v i tr ina, de madera, de 
un metro de alto por 1,50 de ancho, 
aproximadamente, y una vi tr ina de 
madera pintada de color, de tres me
tros de alta por tres de ancha, apro
ximadamente, con puertas correderas 
de luna, embargados a dicho multa
do, que se hal lan en poder del mismo 
en su domici l io , avenida de Pab l o 
Iglesias, número veinticuatro. 

E l remate tendrá lugar en la Sa l a 
audiencia de expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintidós del ac
tual mes, a las once de su mañana, y 
se previene a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la suma 
de doscientas sesenta y dos pesetas 
con cincuenta céntimos, tipo de la se
gunda subasta, s in cuyo requisito no 
podrán l ic itar. 

M a d r i d , tres de diciembre de mi l 
novecientos treinta v cuatro. 

(F i rmado. ) 

E l Secretario, 
Anton io Agu i l a r 

( D . - 5 6 2 ) 

G E T A F E 

EDICTO 

Por el presente se hace saber : Que 
en el procedimiento de apremio a ins
tancia de la Delegación Prov inc ia l del 
Trabajo para hacer efectivas del pa
trono don Valentín Gómez la suma de 
ciento quince pesetas cincuenta y c in 
co céntimos a que ha sido condenado 
por el Jurado Mix to , y reconocida a 
favor del obrero Gabino Jiménez, en 
cuyos autos por providencia de hoy 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por segunda vez y re
baja del veinticinco por ciento, los 
bienes embargados al deudor. 

Pa ra cuyo acto se ha señalado en 
la Sa la audiencia de este Juzgado el 
día veintiocho del próximo diciem
bre y hora de las once, y se hacen las 
advertencias siguientes : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca l i 
dad de ceder. 

L o s bienes embargados son : 
U n a tartana en buen uso, tasada 

en la cantidad de trescientas pesetas. 
Getafe veintisiete de noviembre de 

mi l novecientos treinta y cuatro. 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

L u i s Muñoz 
(D—550 ) 

G E T A F E 

EDICTO 

Por el presente hago saber : Que 
en el procedimiento de apremio a ins
tancia de la Delegación Prov inc ia l del 
Trabajo para hacer efectivas del pa
trono don Max imi l i ano Martínez la 
suma de ciento cincuenta y seis pese
tas setenta y cinco céntimos a que 
fué condenado por el Jurado M ix t o 

de Industrias de la Alimentación de 
Madr i d , a favor del obrero Valentín 
Gómez, se ha acordado por providen
cia de hoy sacar a la venta en públi
ca subasta por segunda vez y rebaja 
del veinticinco por ciento los bienes 
embargados a l deudor. 

Pa ra cuyo acto se ha señalado en 
la S a l a audiencia de este Juzgado el 
día veintinueve de diciembre próxi
mo y hora de las once, y se hacen las 
siguientes 

Advertencias y condiciones 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una cant i 
dad igual por lo menos al diez por 
ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca l i 
dad de ceder. 

Bienes embargados 

U n a camioneta marca ((Ford», de 
18-20 H . P . , número 7.020.271 de mo
tor, y matrícula de Toledo, número 
504. Tasada en seiscientas pesetas. 

Getafle, veintiocho de noviembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

Ledo . Anton io Sanz Dranguet 
L u i s Muñoz 

( D . - 5 5 5 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n ejecución de sentencia f irme, 
dictada en este Juzgado en el expe
diente de ju ic io verbal seguido a ins
tancia del Procurador don Félix A l o n 
so Serna, en nombre y representa
ción de don Ramón Muñoz, contra 
don R i ca rdo Gal lego, so sacan a Ja 
venta en pública subasta, con el ve in
t ic inco por ciento de descuento, va
rios bienes muebles que le fueron em
bargados al demandado, y que son 
los s iguientes : 

U n a mesa de madera de roble. 
U n a mesa de mader i de roble con 

tablero de cr ista l . 
U n c las i f icador de madera. 
Tres sil las de madera de roble. 
U n mueble buró. 
U n a prensa de copiar. 
L ina mesa de madera de rob'e para 

despacho con nueve cajones. 
U n librería de madera ce roble, con 

tres cristales. 
U n sofá tapizado "on paño verde, 

con dos librerías pequeñas. 
Dos vitr inas y una lámpara con 

siete globos. 
Y que han sido tasados por el Pe 

rito en la cant idad de mi l seiscientas 
cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá ¡ugar en la S a l a 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número dos, piso p r i n 
c ipal , el día veintisiete de diciembre, 
a las doce de su mañana, con arreglo 
a las prescripciones consignadas en 
los artículos mi l cuatrocientos noven
ta y nueve y mi l quinientos de la ley 
de Enju ic iamiento c i v i l . 

M a d r i d , siete de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

REQUISITORIAS 

V.* B. ' 
E l Juez munic ipa l , 

(F i rmado. ) 

(A .—2 . S S 3 ) 

Bajo apercibimiento de. ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de ,no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre, 
glo a tos artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Jiménez Vázquez (Franc isco ) , na

tural de Val lecas , hi jo de José y de 
Isabel, de dieciocho años de edad, sol
tero, fontanero, domic i l iado última
mente en la calle de Múller, 34 (Te-
tuán de las V ic to r ias ) , comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción dei núme
ro 2, Secretaría del señor Yáñez, para 
ser trasladado a la cárcel, y cumpla 
la pena que le ha sido impuesta en la 
causa instruida en dicho Juzgado con 
el número 102 de 1931, por hurto. 

(B .— 1 . 9 4 3 ) 

JUZGADO NUMERO 5 
Ta la ico Castañeda (Tose), de 18 

años de edad, natural de Madr id , 
hijo de Tose y de Inés, soltero, mecá
nico, domici l iado últimamente en la 
calle de Santa Engrac ia , 104, proce
sado por robo frustrado en causa 
número 101 de 1934, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
este Juzgado de instrucción número 
cinco de Madr id . 

(B.—1.935) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
R a s q u i n o R a n k i n Cuadrado ( E n 

rique) , de unos treinta años, alto, 
grueso, moreno, ojos castaños, nariz 
aguileña, pelo l iso, viste traje color 
marrón claro, domic i l iado últimamen
te! en la calle de Alcalá, 77, compare
cerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2, Secretarí de don An ton io Yá
ñez a responder a los cargos que le 
resultan en el sumario instruido con 
el número 454 de 1934 por estafa. 

( B . - -1 .505) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

M o r a 1 Gómez (Concepción del) na
tural de M a d r i d , hi ja de Enr ique y 
Aniceta , de cincuenta y un años de 
edad, soltera, vendedora, domic i l ia 
da últimamente en la carretera de A n 
dalucía barrio del A l f a r , número 14, 
procesada en causa por expendición 
do moreda falsa, con el número 407 
de 1932 comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
; i struección número 2, Secretaría del 
señor Yáñez, para notif icarla el auto 
dictado decretando su prisión y lle
var a efecto la misma en la Cárcel de 
su sexo. 

(B.—1 .516) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

Frangani l lo N . (Antonio) , de unos 
veinte años, bajo, delgado, rubio, con 
traje claro, zapatos negros y s in nada 
a ' a cabeza, domici l iado últimamente 
t n se ignora, procesado por estafa y 
l urto en causa 316 de 1934, compare
cerá en término de diez días ante el 
juzgado de instrucción número 16, a 

íin de serle notif icado y llevar a efe. 
to el auto de su procesameinto y rS 
sión contra el mismo dictado con 
ta fecha. 

(B-—1.517) 

J U Z G A D O N U M E R O i 9 

Migue l Sanz (Modesto), hijo de Mi, 
Pan y de Isidora, natural de Tórrela 
guna, provincia de M a d r i d , de estad' 
'oltero, profesión escritor, de cuarer! 
ta y dos años de edad, como comí 
prendido en el número 1 del artículo' 
835 de la ley de Enjuic iamiento crimi, 
nal , domici l iado últimamente en Huerl 
ta del Obispo, número seis, procesa! 
do por escándalo público, comparece, 
rá en término de diez días ante el Juez 
de instrucción número 19, Secretaria 
de don Rami r o López, sumario 371 de 
i"933. 

(B .-1.519) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Tuede Xópez (Enr ique ) , hijo de 

Juan y de María, de cincuenta y ocho 
años de edad, natural de Málaga, 
soltero, s in oficio, domicil iado últil 
mámente en la calle de Erc i l l a , núme. 
ro 11, procesado en causa por huno 
número 474 de 1934, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 3, de 
esta capital , Secretaria de don Pedro 
Pérez A lonso , con el íin de notifi-
carie el auto de su procesamiento, re. 
cibirle declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por auto dictado en el día de 
hoy. 

(B.—1.506) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

Josefa Romero M i g u e l , natural de 
Madr id , hija de Faust ino y de Migue
la, de veintiséis años, soltera, su la
bores, domic i l iada últimamente en la 
calle de Maldonadas , número 6, piso 
segundo izquierda, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción número 15, de esta ca
pital , Secretaría de don Nicolás Cor
tés y García, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, para reci
birle declaración, ser reconocida por 
los Médicos forenses, e instruirla del 
contenido del artículo 109 de la ley 
de Enjuic iamiento C r i m i n a l , en cau
sa por robo y lesiones a dicha Josefa 
Romero M i gue l , instruida bajo el nú
mero 325 de 1934. 

(B.--1.5«7) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

Oro López (Carlos de), natural de 
Madr i d , hijo de Clemente y Salome, 
de treinta años, soltero, empleado, do
mici l iado últimamente en el paseo de 
Rosales, 42, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el juzgado 
de instrucción número 2, Secretaria 
de don Anton io Yáñez Arroyo, para 
ser trasladado a la cárcel y cumpla a 
pena que le ha sido impuesta, en la 
causa número 109 de 1932, por lesio
nes. 

(B--i.5°3) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Torre Cort i jo (Enr ique de la), ¿* 
unos veintitrés años, cabo de In£e' 
nieros, cuyas demás circunstancias } 
paradeto se desconocen, procesado e 
el sumario seguí do ante este Juzga
do de Instrucción número 5, Secreta
ría del señor A lvarez Castellanos, por 
robo, con el número 391 de 1034. c 0 * 
parecerá dentro del término de ai 
días ante dicho Juzgado, y S e c r e j ' 

ría, al objeto de notificarle el auto £ 
procesamiento y llevar a efecto su p 
sión. 



J U Z G A D O N U M E R O 8 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción nú
mero 8, se ha acordado la publ ica
ción del presente en los periódicos ofi
ciales, a f in de hacer saber quedan 
s in efecto las requisitorias cuya inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL y «Gaceta 
de Madrid» se acordó con fecha 3 del 
pasado octubre, en auto dictado en el 
sumario seguido con el número 273 
de 1934» l lamando al procesado A m a -
lio León Fernández. 

( B . - 1 . 9 3 8 ) 

M A D R I D 
Díaz Muñoz (Juan) , natural de 

Madrid, soltero, profesión artista, de 
veintidós años de edad, hijo de Celes
tino y de Ramona , avecindado en Te
nían de las Victor ias (Madr id ) , calle 
de Postas, número 4, comparecerá en 
el plazo de treinta días a partir de la 
publicación dé esta requisitoria ante 
el Capitán Juez permanente de la P r i 
mera División Orgánica, don Pedro 
Moreno Muñoz, que tiene su Juzga
do en el local que ocupan las Pr i s i o 
nes Militares de esta • apital v cal le de 
Calatrava, número 3 9 ) , para respon
der de los cargos que le resultan en 
el expediente de deserción que se le si
gue por haber desertado siendo solda
do del Reg imiento Tle Infantería, nú
mero 22, de guarnición en Zaragoza, 
en 1 de mayo de 1934, y en otro ex
pediente que por deserción también se 
le instruye por no ¡i&berse presenta
do en el deposito de transeúntes de In
fantería, de esta plaza, al ser puesto 
en libertad de la Prisión Ce lu lar de 
esta capital, donde se encontraba el 
n de mayo de 1934. 

(Núm. 3 .478) ( B . - 1.497) 

G U A D A L A J A R A 
Don Marciano A l fonso Chacobo, in-

tedino Juez de instrucción de esta 
ciudad de Guadala jara y su par
tido, 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo a la procesada A l -
fonsa Francisco Tund idor , cuyas se
ñas personales son : estatura regular, 
morena, bastante agraciada, de unos 
treinta años, vistiendo traje negro, y 
vecina que fué de esta capital , habi 
tante en la calle del A r raba l del A g u a , 
número veintiuno, cuyo actual para
dero o domici l io se ignora, para que 
en el término de diez días, contados 
desde la inserción de ésta en la «Ca
ceta de Madrid» ((Boletín Oficial» de 
esta provincia y en el de la de M a 
drid, comparezca ante la Sa la audien
cia de este Juzgado, con objeto de no
tificarle el auto de procesamiento, re
cibirle declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión preventiva, pues 
así está acordado en el sumario que 
con el número 92 del año en curso se 
s'gue en este Juzgado por el delito 
de hurto. 

(B .— 1 . 5 0 4 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

N A V A L C A R N E R O 

Acordadas por el Ayuntamiento las 
Propuestas de habilitación de crédito 
^ 333*20 pesetas y de suplementos 
|'e créditos de 9 .295,05 pesetas del so
bante del ejercicio último al Presu
puesto del año actual, quedan expues
tas u| público en la Serretaría muni -
ClP'i1, por término de quince días, en 
r i |mplimiento y a lor, efectos del ar-
, c " l o 12 del Reglamento de Hac i en 
da municipal de 23 de agosto de 1924. 

Navalcarnero, 8 de diciembre de 
| 9 3 4 - — E l Alcalde accidental, A l e 
jandro González. 

( E . — 3 0 4 ) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Aprobado por este Ayuntamiento, 

en sesión del día de ayer, queda ex
puesto al público en la Secretaria del 
mismo, y por plazo de quince días 
hábiles, el presupuesto munic ipa l or
dinario para el próximo año de 1935, 
durante cuyo plazo puede ser exami
nado por cuantos interesados lo de
seen y producir en contra del mismo 
las reclamaciones que a su derecho 
convengan, en la intel igencia de que, 
una vez transcurrido el referido p la 
zo, no se admitirá n inguna de las que 
se formulen. 

V i l lav ic iosa de Odón, a 8 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . —El A lca lde , E v a 
risto Lucero. 

( X . - 9 6 8 ) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Don Ricardo Sáez Torre, A lca lde 

constitucional de Cadalso de los V i 
drios, 
Hago saber : Que para atender al 

pago de la reparación de caminos, 
como consecuencia del paro obrero, 
la Comisión de Hac ienda de este 
Ayuntamiento ha propuesto que, den
tro del presupuesto munic ipal ordina
rio del mismo, para el corriente ejer
cicio económico, se verifiquen ias 
transferencias s iguientes: 

De l capítulo I, artículo 11, concep
to primero, veinticinco (25) pesetas. 

Del capítulo_IX, artículo primero, 
concepto cuarto, ciento setenta y c in -
C O (175) pesetas. 

De l capítulo X I , artículo primero, 
concepto tercero, ciento cincuenta 
(150) pesetas. 

De l capítulo X I , artículo primero, 
concepto cuarto, trescientas (300) pe
setas. 

De l capítulo X I , artículo primero, 
concepto quinto, ciento setenta y c in 
co (175) pesetas. 

Del capítulo X I , artículo primero, 
concepto sexto, cien (100) pesetas. 

De l capítulo X I , artículo quinto, 
concepto primero, setenta y c inco (75) 
pesetas. 

De l capítulo X I , artículo sexto, con
ceptos cuarto y quinto, cuarenta y 
cinco (45) pesetas. 

Tota l , mi l cuarenta y cinco (1.045) 
pesetas. 

A l capítulo X I , artículo tercero, 
concepto octavo, mi l cuarenta y cinco 
(1.045) pesetas. 

Y en cumplimiento del artículo 12 
del reglamento de la Hac ienda muni 
cipal , fecha 23 de agosto 'de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, para que contra aquélla pue
dan formularse reclamaciones en el 
pla/o de quince días, contados desde 
•1 día de la fecha. 

Cadalso de los V idr i os , a 5 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 — E l Alca lde, R i ca r 
do Sáez. 

( X .—/ .7 ) 

V I L L A V I E J A D E L L O Z O Y A 
Formado el proyecto de presupues

to municipal ordinario para el próxi
mo año de 1935. aprobado por la C o 
misión de Hacienda, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de Ocho 
lías hábiles, con arreglo al artículo 

<|iiinto del vigente reglamento de H a 
cienda municipal , durante cuyo plazo 
v los ocho días hábiles siguientes po
drá rodo habitante del término formu
lar respecto al mismo, las reclamacio

nes u observaciones eme estime con
venientes. 

V i l lav ie ja del Lozoya , a 28 de no
viembre de 1 9 3 4 . —El Alcalde, Ruper 
to Carretero. 

(Núm. 3.711) (X .—9 7 3 ) 

V E N T U R A D A 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
el año próximo de 1935, queda ex
puesto al público en la Secretaría del 
mismo por término de quince días, 
según dispone el artícuuo 300 del E s 
tatuto municipal y el quinto del R e 
glamento de Hacienda munic ipa l , pa
ra que, por los contribuyentes de este 
término y entidades interesadas pue
dan formularse ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia reclamacio
nes p o r cualquiera de las causas ind i 
cadas en el artículo 301 del Estatuto 
y de conformidad al artículo sexto del 
mencionado reglamento. 

Venturada, 6 de diciembre de 1934. 
!«l Alcalde (firmado). 

(Núm. 3.710) (X .—9 6 9 ) 

V A L D E M A N C O 
Las ordenanzas de los arbitrios mu

nicipales de este pueblo aprobadas por 
este Ayuntamiento para la vigencia 
que cada una ha de tener se hallan ex
puestas al público por espacio de qu in
ce días, para oír reclamaciones, pasa-
do dicho plazo no será admitida n in 
guna por justa que sea. 

Valdemanco, 27 de noviembre de 
i o 3 4 - — E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 3.714) (X .—9 7 0 ) 

N A V A L A F U E N T E 
Las ordenanzas de los arbitrios mu

nicipales de esta v i l la aprobados por 
este Ayuntamiento, según y para la 
vigencia que cada una ha de tener, 
se hallan expuestas al público por es
pacio de quince días, para oír recla
maciones, pues pasado dicho plazo no 
si ra admitida ninguna por justa que 
sea. 

Navalafuente, 26 de noviembre de 
1 0 3 4 . —El Alcalde, Valer iano A lonso . 

(Núm. 3.713) (X.—971) 

B R A O J O S 
Aprobado por este Ayuntamiento en 

cesión del día de ayer el presupuesto 
munic ipal ordinario de este M u n i c i 
pio para el próximo año de 1935, que
da expuesto al público en la Secre
ten ía municipal por un plazo de qu in
te días, al objeto de oír las reclama
ciones pertinentes. 

Braojos, 3 de diciembre de 1934.— 
E l Alcalde, Anastasio Montoya . 

i'Núm. 3.712) (X.—9 7 2 ) 

S A N A G U S T I N D E L G U A D A L I X 
Se señala nuevamente para el día 

iS del corriente mes, a las once, la su
basta de los pastos de la dehesa de 
Moncalv i l lo , tranzones Matahonda y 
Lomo de los Quemados, para 4.(xxi 
reses lanares, bajo el tipo de 7 .000 po
etas, desde la entrega del disfrute 

hasta el 15 de marzo de 1935. 
Los pliegos de condiciones se ha

llan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento basta el día de la su
basta. 

San Agustín del Guadal ix , a 7 de 
diciembre de 1 0 3 4 . —El Alcalde, M a 
nuel Benito. 

(O.—1 .059) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las condiciones para el arriendo en 
pública subasta de los arbitrios mun i 
cipales de pesos y medidas, puestos 

públicos, del consumo de carnes f r e s 

cas y saladas, bebidas espirituosas, 
alcoholes y derechos de degüello en 
el Matadero munic ipal para el año 
1035, s e n a c e público para general 

conocimiento, pudiendo reclamarse de 
dicho acuerdo y de los pliegos de con
diciones mencionados en el plazo de 
ocho días. 

Robledo de Chávela, 28 de noviem
bre de 1 9 3 4 . —El Alca lde (firmado). 

(O.—1 .058) 

C I E M P O Z U E L O S 
Formadas las correspondientes l is

tas cobratorias de las matrículas de 
Rústica y Urbana , para el próximo 
ejercicio de 1935, quedan expuestas al 
público en estas oficinas por plazo de 
diez días, a contar de la fecha del pre
sente, a los efectos de reclamaciones. 

Ciempozuelos, 29 de noviembre de 
1 9 3 4 -—El Alcalde, Clemente de la 
Torre . 

(Núm. 3.717) (X .— 9 7 6 ) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
Don Teodoro Sanz y Sanz, A lca lde 

Presidente del Ayuntamiento de 
este pueblo de Ta lamanca de J a -
rama, 
H ago saber : Que habiendo apro

bado la Comisión munic ipal perma
nente de este Ayuntamiento el proyecto 
de modificaciones al presupuesto del 
corriente año para la formación del 
presupuesto que habrá de regir en el 
próximo ejercicio de 1935, queda ex
puesto aquel documento en la Secre
taría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, que se contarán des
de la fecha del presente edicto, para 
que pueda ser examinado por cuantas 
personas lo deseen, y se puedan for
mular en dicho plazo y en los ocho 
días siguientes las reclamaciones u 
observaciones que se estimen oportu
nas, todo conforme a los artícfulos 
295 del Estatuto municipal vigente y 
quinto del reglamento de la Hacienda 
munic ipa l , fecha 23 de agosto de 1924. 

Talamanca de Jarama, a 2 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . — E l Alca lde, Teodo
ro Sanz . 

(Núm. 3.715) (X . - < ) 7 5 ) 

C E R V E R A D E B U I T R A G O 
Don Eugenio Par ra Acebedo, A lca lde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta v i l la , 
Hago saber : Que en sesión de hoy 

ha sido aprobaciu por este A y u n t a 
miento el presupuesto formado para el 
inmediato año de 1935, y s e expone 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quince 
días, contados desde el siguiente a la 
fecha de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Fistatuto munic ipal 
y el quinto del reglamento de la H a 
cienda munic ipa l , fecha 23 de agosto 
de 1924, a fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes de este 
Munic ip i o y por las Entidades intere
sadas, y formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al sexto del men
cionado reglamento. 

Dado en Cervera de Buitrago, a 
2 de diciembre de 1*934.—El Alca lde, 
Eugenio Par ra . 

(Núm. 3.716) (X .—9 7 4 ) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
A l día siguiente hábil de transcu

rridos veinte de aparecer inserí,) este 
Qimncio en el BOLKT.'N OPfCtál de la 
provincia, descontado el de su inser
ción, con arreglo y sujeción al pl iego 

[de condiciones aprobado para la mis
ma y contra el que no se Ha formula-



do reclamación a lguna, y que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , hasta el día de la 
subasta, se celebrará la siguiente : 

L a del arr iendo de toda la eaza de 
la Dehesa Boya l del Sot i l lo , de estos 
propios, por tiempo de seis años, en 
la forma que determina el pliego, y 
por el tipo de cuatro m i l doscientas 
cincuenta pesetas cada uno de los 
años que comprende el arriendo. 

D i c h a subasta, que tendrá lugar 
por el sistema de pujas a la l lana, se 
celebrará en la Casa Ayuntamiento, a 
las once horas de su mañana, y si por 
cualquier causa resultase desierta, se 
verificará una segunda al día s iguien
te de transcuridos diez naturales de 
aquélla, en el mismo sit io y hora, ba
jo las condiciones del pl iego, y con la 
rebaja del quince por ciento del tipo 
que sirvió para la pr imera. 

V i l l av i c iosa de Odón, a S de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . — E l Alca lde , E v a 
risto Lucero. 

(O.—1 .056) 

B R E A D E T A J O 

E l día 16 del actual, de diez y trein
ta a doce de la mañana, se celebrarán 
en esta Casa Consistor ia l las subastas 
de los arbitrios siguientes, por el tiem
po de todo el año natural de 1935 : 

E l de Pesas y Medidas de uso ob l i 
gatorio, bajo el t ipo de 4 . 0 0 0 pesetas, 
a las diez y treinta. 

E l de puestos públicos y Matadero, 
por derechos de degüello, bajo el tipo 
de 1.000 pesetas, a las once. 

E l de vinos y bebidas espirituosas 
y alcohólicas, bajo el tipo de 688 pe
setas con 75 céntimos, a las once y 
treinta. 

E l de carnes frescas y saladas, ba
jo el tipo de 2.500 pesetas, a las doce. 

Las condiciones por que estas su 
basta han de regirse se hal lan de ma
nifiesto en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, y si no hubiese postor se 
celebrará una segunda subasta el día 
23 de los corrientes, a las once horas, 
de los referidos arbitrios en conjunto, 
bajo el tipo de 7.351 pesetas, en el 
mismo local. 

Brea de Tajo, a 3 de diciembre de 
1 9 3 4 . —El Alca lde , Martín Díaz. 

(Núm. 3.718) (O.—1 .054) 

F R E S N E D I L L A S 

L a Comisión de Hac i enda de este 
Ayuntamiento ha propuesto al mismo 
las transferencias de crédito s iguien
tes : 

De l capítulo I, artículo once, con
cepto tercero, 75 pesetas. 

De l capítulo II, artículo once, con
cepto primero, 50 pesetas. 

De l capítulo V I , artículo primero, 
concepto séptimo, 50 pesetas. 

De l capítulo V I I , artículo segundo, 
concepto tercero, 50 pesetas. 

De l capítulo V I I I , aítículo cuarto, 
concepto primero, 20 pesetas. 

De l capítulo I X , artículo primero, 
concepto cuarto, 30 pesetas. 

De l capítulo X I I I , artículo tercero, 
concepto primero, 100 pesetas. 

De l capítujo X V I I I , artículo único, 
concepto único, 50 pesetas. 

E n total, 425 pesetas. 
Transfieren A l capítulo X I X , ar

tículo único, concepto único, 425 pe
setas. 

L o que se anuncia al público para 
que durante el plazo de quince días 
puedan presentarse las íeclamaciones 
pertinentes. 

Fresnedil las, 1 de diciembre de 
1 0 3 4 . —El Alcalde ( f irmado). 

(Núm. 3.708) ( b ; . _ 3 o 3 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos que se tramitan en el 
Tr ibuna l Industrial número v de esta 
Capi ta l , a instancia de Manuela R o 
dríguez Gal lardo, contra la Sociedad 
Anónima Cartografía en R e l i e v e 
«Oros», sobre reclamacin de salarios, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue : 

Sentencia 

E n Madr id , a 21 de noviembre de 
1934. Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don L u i s Casu-
so y Obeso, Juez Presidente del T r i 
bunal Industrial número 1 de la mis
ma, los precedentes autos, seguidos 
entre partes: de la una, y como de
mandante, Manuela Rodríguez G a 
llardo, de dieciocho años de edad, sol
tera, sus labores y de esta vecindad, 
defendida por el Letrado don José 
María Labernia ; y de la otra, y como 
demandada, la Sociedad Anónima 
Cartografía en Relieve «Oros», en re
beldía de la que se ha celebrado el 
juicio sobre reclamación de salarios, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a la 
Sociedad Anónima Cartografía en Re 
lieve ((Oros» a que pague a la deman
dante Manuela Rodríguez Gal lardo, 
noventa pesetas como indemnización 
p'or despido. Se advierte a las partes 
que contra esta sentencia pueden i n 
terponer recurso de revisión para ante 
la Excelentísima Audienc ia del Te
rritorio dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la notificación 
y previa consignación, si la recurren
te es la demandada, en la Caja gene
ral de Depósitos del importe de la 
condena. Notifíquese a la Sociedad 
demandada por su rebeldía en Est ra
dos del T r ibuna l e insertando la cabe
za y parte disposit iva de esta senten
cia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc i a .—Lo pronuncio, mando y f ir
m o . — L u i s Casuso. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe en la audiencia pública 
de hoy día de su fecha ; de que certi
f ico.—Ante mí : Pedro A lvarez Cas
te l lanos.—Rubricado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con el f in 
de que sirva de cédula de notificación 
en forma a la Sociedad demandada, 
expido la presente que firmo en M a 
drid, a 26 de noviembre de 1 9 3 4 . — 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. 

(Núm. 3.505) (I-—163) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Ange la Martínez García, con
tra don Sandal io García Guerrero, 
sobre reclamación de salarios, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva literalmen
te copiado es como sigue : 

Sentencia 

E n Madr id , a 22 de noviembre de 
1934.—Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don L u i s Fel ipe 
V ivanco v Pérez del V i l l a r , Juez Pre
sidente del T r ibuna l Industrial nú
mero 2 de esta Capi ta l , los preceden
tes autos, seguidos entre partes: de 
la una, y como demandante, Ange la 
Martínez García, mayor de edad, ca

sada y de esta vecindad 5 y de la otra 
parte, como demandado, don Sanda
lio García Guerrero, de esta vecindad, 
que no ha comparecido a pesar de ha
llarse citado con los apercibimientos 
legales, por lo que esta Presidencia 
acordó celebrar el juic io en su rebel
día, sobre reclamación de salarios. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a don Sandal io García Gue
rrero, a que pague a la actora A n g e l a 
Martínez García mi l ochenta y seis 
pesetas, importe de la diferencia de 
salarios entre el convenido y e l eme 
le fué abonado durante el tiempo de 
prestación de servicios a que la de
manda se refiere. Se advierte a las 
partes que contra esta resolución pue
den interponer recurso de revisión 
ante esta E x c m a . Audienc ia Terr i to
r ia l , dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
les sea notif icada. Así por esta mi sen
tencia que por la rebeldía del deman
dado se notificará en Estrados e i n 
sertará el encabezamiento y paFte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a no ser que se solicite su 
notificación personal en plazo de se
gundo día, lo pronuncio, mando y 
f i rmo .—f i rmo .—Lu i s Fel ipe V i vanco . 
Rubr icado . 

Publ icada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y con el f in 
de que sirva de notificación en legal 
forma al demandado, don Sandal io 
García Guerrero, declarado en rebel
día, expido la presente que f irmo en 
Madr id , a veintiocho de noviembre de 
mi l novecientos treinta y cua t r o .—E l 
Secretario, Pedro Pérez A lonso . 

(Núm. 3.504) (I.—164) 

UNION ELECTRICA DE CANA
RIAS, S. A. 

( U N E L C O ) 

SECCION ADMINISRATIVA Q 
PRIMERA ENSEÑANZA DE 

MADRID 

Doña R o s a Sáez Macho , viuda del 
que fué habi l i tado de los Maestros del 
partido de San Martín de Valdeigfe, 
sias, sol icita la devolución de la fian
za constituida para garantir su ges. 
tión en el expresado cargo. 

L o que hace público esta Sección 
Admin is t ra t i va por medio de la «Ca. 
ceta de Madrid» y B O L E T Í N OFICIAL 

de la provincio, para que a quien inte, 
resé pueda formular las reclamado-
nes que estime oportunas contra la 
gestión de dicho H a b i l i t a d o ; reclama-
ciones que, debidamente documenta-
das, remitirán a esta Sección durante 
el p lazo de treinta días, contados des
de el siguiente al en que el último de 
los dos mencionados diarios oficiales 
inserten este anuncio . 

M a d r i d , 1 de diciembre de 1934.— 
E l Jefe de la Sección, Godofredo Es
cribano. (Rubr icado. ) 

(O.—1.050) 

Doña Paulina Arias, solicita el 
funcionamiento de un Colegio pri
vado sito en Mendizábal, 1 y 3, de 
esta capital. Lo que se pone en co
nocimiento de las personas interesa
das por si tuvieren que formular al
guna reclamación. 

Madrid, 16 de diciembre de 1934. 
El Jefe de la Sección, Godofredo 
Escribano.—Rubricado. -4 

(O.—1.051) 
—o— 

Doña Pilar Orzanco, solicita el 
funcionamiento legal de un Colegio 
privado, sito en García de Paredes, 
número 51, de esta capital. Lo que 
se pone en conocimiento de las per
sonas interesadas por si tuvieren 
que formular alguna reclamación. 

Madrid, 5 de diciembre de 1934. -
E l Jefe de la Sección, Godofredo 
Escribano.—Rubricado. 

(O.- 1.052) 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18 de los Estatutos por 
los cuales se rige esta Sociedad Anó
nima, se convoca a 'os señores A c 
cionistas de la misma a Junta gene
ral extraordinaria, que tendrá lugar 
en esta c iudad, el día 17 de diciembre 
del corriente año, en el domic i l io so
c ia l , calle de V i e r a y Clav i jo , núme
ro 1, a las quince horas, para delibe
rar y resolver acerca de la aportación 
a «Unelco» de todas las propiedades, 
derechos y acciones prevenientes de 
la liquidación de la Sociedad de Elec
tr ic idad de L a s Pa lmas , así como para 
adoptar los demás acuerdos conse
cuencia del que antecede. 

L o s señores Accionistas que deseen 
concurrir a d icha Junta deberán acre
ditar, de acuerdo con el articulo 2 2 r 

de los Estatutos sociales, haber depo
sitado sus acciones, por lo menos con 
tres días de anterioridad a aquel acto, 
en cualquiera de los Bancos s iguien
tes o en las Sucursales y fil iales de 
los m i smos : Banco H i spa no Amer i 
cano, Banco Germánico de la Améri
ca del Sur (Madr id ) . 

Contra el mencionado depósito o 
resguardo acreditativo de haberse 
efectuado, se facilitarán por la Secre
taría de la Sociedad las correspon
dientes papeletas de entrada o las car
tas de delegación que de la misma se 
soliciten. 

L a s Pa lmas , 30 de noviembre de 
1 9 3 4 . —El Consejero Delegado, E . A . 
Sommer. 

( A . - - 2 . 8 7 6 I 

—o— 
Don Emiliano García Zurdo, soli

cita el funcionamiento legal de un 
Colegio privado sito en la Avenida 
de Menéndez Pelayo, número ll.de 
esta capital. Lo que se pone en co
nocimiento de las personas interesa
das por si tuvieren que .ormular al
guna reclamación. 

Madrid, 1 de diciembre de 1934. 
E l Jefe de la Sección, Godofredo 
Escribano.—Rubricado. 

(O.-1.053) 

A N U N C I O 

E n M a d r i d , a tres de diciembre de 
mi l novecientos treinta v cuatro, y en 
cumpl imiento de lo acordado en el 
pacto 25 de los de la escritura de 
constitución de la Sociedad de R € S" 
ponsabi l idad L im i t ada Sederías Ca
rretas, se anuncia por medio del pre
sente, y se hace pública dicha cons
titución, haciendo constar que el otor
gamiento de la escritura que le dio 
nacimiento se efectuó el día ocho de 
septiembre del corriente año, ante el 
Xotar io de esta capital don Eduardo 
López Pa lop . 

E l Gerente, 
José Fernández Rodríguez 

(A.—2.887) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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